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Andalucía nombra nueva 
directiva para investigación en 
atención primaria
El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (Boja) ha hecho público el nombramiento de María José
García Lozano para ocupar esta nueva posición.
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La Junta de Andalucía se refuerza en materia de sanidad. El Gobierno autonómico, a
través del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (Boja), ha oficializado el
nombramiento de María José García Lozano como coordinadora del Programa de
Mejora de la Investigación en Atención Primaria del sistema sanitario público de la
región.
 
El programa contempla las siguientes funciones: formación en investigación,
reconocimiento de la actividad investigadora como línea de producción del sistema
sanitario público de Andalucía y estructuras de investigación e innovación en
atención primaria.
 
Precisamente el pasado octubre el Ejecutivo autonómico anunció que contratará
a 1.306 nuevos profesionales para seguir incrementando las plantillas de los centros
de atención primaria en la comunidad.
 
En concreto, de las 1.306 contrataciones, 281 corresponden a medicina de familia, 36 a
pediatría, 527 a profesionales de enfermería, 33 a matronas, 69 a fisioterapeutas, 31 a
trabajadores sociales, 76 a celadores-conductores, 70 a técnicos especialistas en
radiodiagnóstico, 25 a auxiliares de enfermería para gabinetes odontológicos y 158 a
personal administrativo.
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